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DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. -

ADVERTENCIA OFÍCIAL. 

Las leyes, órdenes v anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍ«KS <<HCIAI.ES SO lian de man-
dar al BeWPolítico respectivo, por cuyo conducto 
« p a s a r a n ú las biflores de.los mencionad, K 
riúdicos.—(Real orden de 0 de Abrd de L M 9 J 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de »uior¡o»on.—En t*<ta capital, llevado á domicilio, 40 rs. men
suales anticipados: fuera de ella l \ r- . ol me.-; 5U el trimestre; 72 el s e -
Mi.-sti-.', y 1 * 4 fJor un año.—Se admiten súsorióíones en Madriden lasiJOótJ-
ñas del BOLSTIN, dalle de la Pumla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en «ellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

• 'ADVERTENCIA EIMTUR1AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
i an oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular payarán su 
inserción. 

| PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

¿¿IDENCIA DEL CONSEJO \W. Ml-
' NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (Q. D. G.) 
j su augusta Real familia continúan en esta 
corte. sin novedad en su importante salud. 

¡turril 

MINISTERIO DE MARINA. 

Doña Isabel 11, por la graciado Dios y la 
Institución Reina de las Espartas: á todos 
\\que las presentas vieren y entendieren, 

ibed: que las Cortes han,decretado y Nos 
I ancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Las fuerzas navales para el 
servicio general del Estado en el ano de 1859 
serán las que siguen: 

Buques devela. Dos navios de 84 caño-
oes; cuatro fragatas de 52 á 42 ; cuatro co.r-
betas de 10 á 50 ; nueve bergaulines de 10 
i 16; un bcrganlüi-golela de6 ; seis goletas 
do uno á 7; nueve trasportes de 150 á 1000 
toneladas. 

Buques de hélice. Tres fragatas de 37 á 
50 cañones y la fuerza de 500 á 360 caba
llos; una corbeta de 3 cañones y ICO caba
la; siete goletas de 2 cañones y 80 ca
ballos. 

¡tuques de, ruedas. Tres vaporea de 16 
anones y 500 caballos; siete de 6 cañones 
í350 caballos; once de menor fuerza. 

tal. 2.° Los buques destinados, ademas 
1*1 servicio especial de guarda-cosías en la 
Ninsula y los que componen las fuerzas 
Mies del archipiélago de lupinas, serán 

siguientes: siete buques de vapor de ruc
ado uno a 0cañones y 120á 200 caballos; 
*atro pailebots; dos lucres, dos huchas ca
lieras; veintisiete faluchos; treinta y tres 
^úas; sesenta, y dos escampavías. 

Ait. 5.° Para las dotaciones do los bu-
tes que espresan los dos artículos anlerío-

según los reglamentos vigentes, y el ser-
modelos departamentos y arsenales, se 
•Ahí 

za que sigue: 0148 hombres para 
artillería é infanteria de Marina; 539 pa-

P' 0 sguardias de arsenales; 12.190 ma
leros. . I ¡ . , ' ; - J,I T 

*rt. 4 . a El material y personal de estas 
^̂ fzas navales que presten servicio en los 
¡tostaderos de la Habana, Filipinas y golfo 

Guinea, serán comprendidos en los presu
puestos 

llramar. 
Por tanto, mandamos á todos los Tribu-

inales. Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
¡mas Auloiidades, asi civiles como m i l i t a . v s 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Palacio á veinte de abril de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—Yo la Reina.—El 

; Ministro de Marina, José Mac-crohon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

al . : i ¡ ..bí.i-jni ¡«i nhaMio 
nEAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Falencia y el Juez de primera instan
cia de la capital, de los cuales resulla: 

Que Bonifacio Revilla compró en 1855 á 
don Pedro Solis, en concepto de Adminis
trador que era este de los bienes del clero, 
una tierra que está obligada al pago de una 
misa anual á la comunidad eclesiástica de 
Castromoeho, y poseía con alguna otra linca 
Juan del Rio como pagador de deudas y tes
tamentario de Victoria Aguado ; y no ha
biéndose puesto en posesión á Revilla de la 
espresada tierra, recurrió para obtenerla al 
.V(ministrador de Hacienda pública en 1855, 
y al Gobernador comisionado principal de 
Ventas de Bienes nacionales de la provincia 
en 1 8 5 0 , quienes so declararon incompe
tentes: 

Que en tal estado acudió e| propio Revi
lla al Juez de Hacienda, demandándola indi
cada tierra de su poseedor Juan del Rio, en 
cuyo pleito fué citado de evkcion don Pedro 
So'lis , quien interpuso declinatoria preten
diendo que el uegocio pasase al Consejo 
provincial, y en 15 de julio de 1857 recayó 
auto del Juez, por el cual, considerando que 
aunque Solis tuviera en la fecha de la venta 
el carácter de Administrador de los bienes 
de) ueltos al clero en la diócesis de Palencia, 
no Babia obrado, en el caso en cuestión, sino 
como encargado particular del cabildo de 
Castromoeho , y que por tanto sus actos no 
afectaban á los intereses del Estado y Ha
cienda pública , y correspondía su conoci
miento al Juzgado ordinario, se declaró in
competente para conocer del negocio: 

Que en G de abril de 1858 compareció 
Bonifacio Revilla ante el Juez de primera 
instancia de Palencia con demanda de menor 
cuantía, pidiendo que se declaras? nula y 
sin efecto la escritura de enajenación de la 
finca deque se trata, en razón ¡i q¡. • - ! . 
no habia obrado como adminisl¡ador de los 
bienes del clero, sino como un encargado 
particular de la comunidad eclesiástica de 
Castromoeho para cobrar las rentas de ' los 

•Xl fltíp fiof BOboJ t *Jl! ub Aiiii'»íT 

bienes que á la misma se devolvieron y en-
regaron por la Junta diocesana: 

Que Solis interpuso nuevamente la de-
dinaloria ínterin no se resolviese previa
mente el negocio por la Administración, sos
teniendo que se trataba de una venta hecha 
por un funcionario público, habiendo consig
nado el Gobernador su visto bueno en el 

I despacho de apremio, y conforme á las re
glas establecidas para el cobro de los adeu
dos en favor de la Hacienda pública: 

Que el Juez de primera instancia deses
timó la declinatoria interpuesta, fundándose 
en que Solis, al cobrar las rentas de los 
bienes de la comunidad de Castromoeho, no 
obró como Administrador de los bienes del 
clero de la provincia, sino como encargado 
particular de la espresada comunidad, de la 
que recibió autorización especial, que en 
otro caso no hubiera necesitado, deduciendo 
de ello que para aquella cobranza carecía 
del carácter de empleado público, y en que 
ni el Estado ni la Hacienda pública tienen 
interés directo ni indirecto en el medio y 
forma que han de cobrar sus rentas los par
ticulares, en cuyo concepto considera á la 
comunidad eclesiástica de Castromoeho, su
puesto que ya se le habia hecho la adjudi
cación y pago por la Junta diocesana de 
bienes que no estaban por lo mismo bajo la 
administración conferida á Solis: 

Que interpuesta apelación por Solis, y 
habiendo sido confirmada la sentencia por la 
Sala primera de la Audiencia de Valladolid, 
se recibió el pleito á prueba por el Juez de 
primera instancia, en cuyo estado el Gober
nador de la provincia, en virtud de instan
cias de Solis en 26 de abril de 1857 y 8 de 
junio de 1858, y conforme con el Consejo 
provincial, promovió y sostuvo la presente 
competencia, en concepto de que se trataba 
de apreciar actos administrativos, cuyo ca
rácter se encuentra en la escritura de venta 
efectuada por el comisionado de apremio, 
como Juez competente, y de que la inter
vención de este no pudo menos de ser con
sentida legalmente por el comprador de la 
tierra, Bonifacio Revílla: 

Visto el Real decreto de 20 de setiembre 
de 1851, en que se previene que los Tribu
nales no admitan demanda alguna judicial 
contra la Hacienda, sin que el demandante 
presente, con los documentos que la ley exi
ge para justificación de su derecho, cerlifi-
cácibh espresiva de haber precedido recla
mación en la via gubernativa: 

Visto el arl. 8.°, párrafo tercero, y el 
articulo 0.° de la ley de Consejos provincia
les, pie atribuyen al conocimiento de los 
mismos Consejos las cuestiones relativas al 

l cumplimiento, inteligencia, rescisión v cfe„ 

tos de los contratos y remates celebrados 
con la Administración para toda especie de 
servicios ú obras públicas, y á todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la mis
ma Administración para los que no establez
can las leyes juzgados especiales: 

Considerando: 
1 Q u e la Administración no ha dictado 

providencia alguna directa sobre el fondo 
de este negocio, y que el visto bueno del Go
bernador, de que en el mismo negocio so ha
bla, y no consta mas que en relación entre 
las diferentes pruebas documentales presen
tadas ante la Autoridad judicial, aparece es
tendido en apremio que fué despachado por 
la Administración de bienes eclesiásticos de
vueltos al Clero de la diócesis de Palencia, 
pero no á nombre del encargado de la ad
ministración y recaudación particular de los 
bienes que habían sido ya devueltos con sus 
correspondientes títulos á la Comunidad 
eclesiástica de Castromoeho, y sobre que 
versa la demanda judicial pendiente. 

2.° Que mediando las indicadas circuns
tancias, no teniendo la Administración en 
ninguno de sus diferentes grados interven
ción directa en lo relativo al administrador 
y recaudador de los bienes y demás derechos 
tjue poseen en particular las iglesias, y no 
tratándose por otra parto en la espresaua de
manda del cumplimiento, inteligencia, resci
sión ó efecto de un contrato ó remate cele
brado con la misma Administración para un 
servicio ú obra pública, no presenta estado 
el negocio que pueda separarle hoy del co
nocimiento de los Tribunales de Justicia; 

Oido el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Autori
dad judicial. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Administración.—Negociado 6.° 

Excmo. señor: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación tlel Consejo de Estado el espediente de 
autorización negada por V. B. al Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte para procesar á don Perfecto Ar-
naiz, Director del Hospital general, por haber 
dispuesto la autopsia de un cadáver, han 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. señor: Estas Secciones han e x a 
minado el espediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Madrid ha 
negado al Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies en la capital autorización 
para procesar á don Perfecto Arnaiz, Direc
tor del Hospital general: 
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Resulta: 
Que el mencionando Juez, en atención á 

lo mandado por la Sala Correccional de la 
Audiencia del territorio y oido el parecer fis
cal, reclamó la autorización, fundándose" en 
que el Director del Hospital general había 
dispuesto, sin conocimiento del Juzgado, la 
autopsia del cadáver de un herido (pie estu
vo á'disposición de aquel desdo su entrada 
en el hospital y ademas no había dado opor
tunamente el parle de defunción, incurriendo 
por uno y otro concepto cu las penas marca
das en los artículos 502 y 495 caso segundo 
del Código vigente. 

(Jue de las mismas diligencias judiciales 
practicadas aparece que no se hizo requeri
miento alguno al Director del Hospital hasta 
el dia siguiente al en que falleció el herido, 
no habiendo tenido noticia alguna oficial de 
que el Juzgado se hubiese consliluidoen aquel 
establecimiento; que siguiendo la práctica 
acostumbrada, con arreglo á lodispuesto pol
los Juzgados de primera instancia de esta cor
te y en tres distintas comunicaciones del 
mismo que promovió esto proceso, mandó el 
Director que se diese sepultura al cadáver 
al dia siguiente ti I fallecimiento, verificán
dole antes la autopsia y remitiendo al Juz
gado la certificación dada por los facultativos: 

Oue con estos antecedentes el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, 
negó la autorización, estimando que no son 
aplicables al Di rector del Hospital general 
los artículos del Código citados, porque no 
habiéndosele comunicado orden alguna espe
cial que hiciese referencia al caso particular 
de que se trata, cumplió con su deber, pro
cediendo con arreglo á lo que el orden y po
licía sanitaria del establecimiento, cuya di
rección la esta confiada, exigen, y á las dis
posiciones que en ocasiones iguales lian lo
mado tos Juzgados de primera instancia de 
esta corte, y aun el mismo que comenzó las 
actuaciones contra el Director: 

Visto el arl. 308 de Código penal, que 
determina el castigo aplicable á lodo emplea
do del orden administrativo queso abrogase 
atribuciones judiciales ó impidiese la ejecu
ción de una providencia ó decisión dicladapor 
el Juez compelenle: 

Visto el caso segundo del art. 495 del 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: S. M. la Reina. (.Q. 1). &.), 
en vista de los informes emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Cefé y Consejo 
provincial de Tarragona, acerca del ante
proyecto de la carretera que, partiendo de 
Rodona y pasando por Montniele, termine 
en Capelladas, y conformándose con el dic
tamen de la Junta consultiva de Caminos, 
('anales y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios' 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 1! de 
abril de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr.: S . M. la Reina (Q. D. G.), en 
vista de los informes emitidos por el Gober
nador civil, lugeniero Gefe y Consejo pro
vincial de Pontevedra , acerca del proyecto 
de carrelerra de Porrina á Redondela, y con
formándose con el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido declarar de tercer órdeu dicha 
carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
'mu-de á V. I. muchos aitos. Madrid 11 de 

ab.il de 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo. Siv.S. M. la Reina (O. D. G.) , en 
vista de los informes emitidos por el Gober
nador civil, Ingeniero Geie y Consejo pro
vincial de Valencia , acerca del proyecto de 
la carretera que , partiendo de Benimanet, 
va á empernar con la de Valencia á Liria en 
las inmediaciones de la dehesa del Patriarca, 
conformándose con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se lia servido declarar de tercer orden dicha 
carretera. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
grtardeá V: l. muchosafios. Madrid 11 de 
abril de 1859.—Corvera.—Seílor Director 
general de Obras públicas. 

mismo Código, según el que incurrirá en la 
multa de medio á cuatro duros el q u e n u diese 
los p a r l e s de defunción, oonlra\ iniendo á la 
ley ó reglamentos: 

Considerando: 
I .* Que de ninguna manera resulta pro

bado que el Director del Hospital general de 
esta corle se haya abrogado atribuciones ju
diciales, impedido la ejecución de providen
cia ó decisión alguna, ni contravenido á nin-
guna ley ó reglamento que le mandase dar 
parte de la defunción á que se hace referen
cia en este espediente. 

2.° Que, por el contrario, es evidente 
que el Juzgado ni le requirió en modo algu
no, ni le comunicó ningún auto ni providen
cia que le obligara a proceder en el caso de 
que se trata de otro modo que el exigido por 
el orden y la policía sanitaria del Hospital, y 
por las mismas providencias judiciales re
ferentes á casos análogos que constan en au
tos; 

Las Secciones opinan que debe confirmar
se la negativa dada por el Gobernador de 
Madrid, y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) resolver do conformidad cou lo 
consultado por las referidas Secciones, de; 
Real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
10 de abril de 1859.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de esta provincia. 

limo. Sr. : S. M. la Reina {(). D. G.), cu 
vista de informes emitidos por el Goberna
dor , Ingeniero Gefe y Consejo provincial de 
Pontevedra , acerca del proyecto de la car-
releía ipie, partiendo ea Porrino de la de 
Villacastiu á Vigo , termine en Ramallosa, 
donde empalme con la de Vigo á la Guardia, 
y conformándose con el diclámendc la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar de tercer órdeu dicha 
carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1 muchos años. Madrid 11 de 
abril de 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

CONSEJO DE ESTADO. 

BEAL DECRETO. 

:)jRS6oa Ir.hq-oH lAO 'o» 

Doña Isabel H; por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente: 

a En el pleito promovido ante el Consejo 
de K>lado en primera y única instancia pol
la Real Compañía Asturiana de minas y el 
Licenciado don Grislino Marios, su Abogado 
defensor, demandante, con la Administra
ción general del Estado, demandada, y re
presentada por mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de 1.° dé 

mayo de 1858 que declaró nulo el espedicn 
te de registro de la mina Saturno, de cuya 
reclamación pretende separarse la parte de
mandante : M 

Visto: 
Visto el .«podiente de registro de la mina 

Saturno-, sHüftda en la Cueva de la Teja, 
distrito municipal de Peíiamellera, de la 
provincia de Oviedo, al qué vse opusieron 
los representarthis de las minas Elena. Ca-
smlídadr y otras colindantes, por no estar 
conforme el sitio reconocido por el Ingeniero 
con el designado en la solicitud de registro, 
y seguido este por sus trámites, se practicó 
la di-marcación, la cual se. mandó rectificar 
á instancia del registrador de ta Casualidad; 
por cuyo motivo la Real Compañía Asturia
na , dueña ya del registro Saturno, recurrió 
en queja al Ministerio de Fomento, por quien 
se espidió mi iieal orden de 1.° de mayo de 
1858, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Juuta superior facultativa 
de minería y la Secciou de Fomento del Con 
sejo Real, Tuve.á bien declarar nulo el es
pediente de la mina Saturno, y mandar que 
se continuase la tramitación de los demás 
espedientes de registros hechos en el terreno 
de aquella mina por el orden de su respec
tiva antigüedad: 

Vista la demanda contra esta resolución, 
propuesta por el Licenciado Martos, en npm 
bre de la la Real Compañía Asturiana, pi
diendo la revocación de la espresada Rea 
orden. 

Visto el escrito del mismo letrado de 20 
de enero último, en que se pide se le tenga 
por desistido y apartado do la demanda^ 

Visto el de mi Fiscal, en el cual, eva
cuando el traslado que se le confirió acerca 
de la anterior pretensión , manifiesta que no 
encuentra inconveniente en que se acceda á 
ella, pero quedando firme y subsistente la 
Heal orden reclamada: 

Considerando que el referido letrado de
siste y se aparta de la demanda, autorizado 
para ello con el correspondiente poder espe 
cial, y mi Fiscal se allana: 

Oido el Consejo de Estado, en sesiona' 
que asistieron don Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; don Martin de los Heros,don 
Fámulo Infante, don Antonio González, don 
Andrés García Camba, el Conde de Clonan!, 
don Joaquín José Casaus-, don Francisco Ta
túes Itevia, don José Caveda, el Marqués de 
Somcruelos, don Antonio Caballero, don Ma 
utit'l de Siena y Moya, don l - Y a n c i s C o Lu-
\án, don José Antonio Olañeta, don Serafín 
Fstcvanoz Calderón, don Antonio Escudero 
don Diego López Ballesteros, don Florencio 
Rodríguez Vaahamonde, el Marques de Ge
rona, el Conde de Torre-Marín , el Marqué 
de Vallgornera ¡ don Manuel Gu¡llamas yátín 
Manuel .Moreno López, 

Vengo en tañer por desistido y apartado 
de su demanda al demandante, declarando 
firme en consecuencia la Real o r d e n por el! 
reclamada: 

Dado en Palacio á 23 de marzo de 1659 
—Está rubricado de la Real mano.—Ét m 
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado. hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó qne se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se retiere: que se 
una á tos mismos, se notifique á las partes 
por cédula de Cjier y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico. 

Madrid 31 de marzo de 1859.—Juan 
Sunyé. 

presenten vieren y entendieren, y á q u i 
nes toca su observancia y cumplimiento 
sabed: que He tenido en decretar lo sil 
guíente: 

((En el pleito que ante ul Consejo- , i e 

Estado pende en grado de apefemon, enfce 
párteselo la una don Antonio González. 
ta, representado por-al Ltóenciwíb don íU. 
foel Mquares„apelani<\ y de la ótr*mi ( ¡ , _ 
cal, en representación del \y untamiento d e 

Zaragoza, apelado, sobre el tiempo en q U e 

debe considerarse aquel obligado á retirar, 
la fachada de una casa en la calle del Coso 
número 154, que compró á la nación como 
procedente del hospital de Nuestra Señora 
de Gracia, y de cargo de quién debo 
el costo de la obra: 

Visto: 

st>r 

ni'.AL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas; á todos los que las 

Vista la manifestación hecha en 29 d e 

noviembre de 1855 por tos peritos qu f t 

nocieron, para su justiprecio, lae^sa número 
154 de la calle del Coso, que había pertene
cido al hospital de Nuestra Señora de Gracia 
y que había de ven terse por cuenta del Esta
do, en la cual dijetmque constaba de 5frfr Y a . 
ras cuadradas, y su valor en venta 96.750 
reales, siendo la renta anual que producía 
4800, y capitalizándola en 180.000: 

Vista una de los notas puesta por los 
espresados peritos en la indicada certifica, 
cion, en la cual se dice, que segun espedien
te instruido en el Ayuntamiento, el compra
dor de la citada casa quedaría sujeto al 
retiro de la fachada que miraba á la calle 
de la Soledad: 

Visto el anuncio que se publicó en v¡! 
Boletín Oficial de la provincia de tí dé jfl 
ciembre de 1855, número 155, en que se 
hizo la siguiente advertencia: El compra
dor quedará sujeto al retiro de la fachada 
y corral por la parle que da á la calle de 
lo Soledad, cuan lo la Autoridad lo dispon
ga, y sin indemnización alguna por la per-
dida de 70 varas cuadradas de terreno; su
jetándose en la nueva linea á la prolonga
ción de la pared que viene por esta parte 
de lo interior de dicha calle, desde la «s-
quina de la nueva de Sm Miguel, a«n(n» 
pudiéndose aprovechar dicho coiupraflor ile 
los materiales que resulten del derribo, o 

Vista la escritura de venta de la espresa
da casa, otorgada por el Juez de primera ins
tancia á nombre de la nación on 7 de mayo 
de 1856 A favor de don Antonio Gonzaleí 
Asarla, á quien la habia cedido el reniaiauto 
en la subasta celebrada en 2't de enero, en 
la cantidad del remate, que fué la de 170.000 
reales, apagar en 15 plazos y 14 años, es-
presando la condición 7. a con arreglo alai 
instrucciones geuerales, que los comprado-
res de lincas urbanas no- podrían demolerla 
ni derribarlas, sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate: 

Visto uu oíicio dirigido por el Ayunta
miento á Gonzalea Asarla en 10 de julio da 
mismo año, y en el cual, por consecuencia 
del permiso que habia pedido para hace* 
ciertas obras en la fachada de la casa, le» 1" 
ce el Ayuntamiento: «Que cumpliera anl# 
con la condición que se le impuso al veu-
dérsela de retirar la fachada; y que v c r i í t o £ 
do, presentase el plano de la qnc habia J ó 

reedificar, para examinarlo y determina 0 

que correspondiera: 8 
Visto el recurso dirigido porGonztfte1 

Asarla al Gobernador para que revocase 
determinación del Ayuntamiento , aleg*0* 
do que no estaba él obligado a rclii^ 
la fachada hasta que pasasen los H ano? 
que debia pagar la linca, y que llegad0 e~ 
caso debía ser la construcción de la nueva 
cuenta del Ayuntamiento: I 

Visto el decreto del Gobernador neff 
la tal solicitud, y la nueva comunicación 
Ayuntamiento señalando á Asarta el ¡$Jy¡ 
de un mes para que efectuase el retir*' t i e 

fachada. 
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Vista I a demanda contenciosa instruida 
l e el Consejo provipcial de Zaragoza, con-

A° ja 'resolución del Gobernador en JO de 
l f? ¡ e 0ibre de 1857 por don Antonio Gonza-
t. Asarla, en que insistió en la reclamación 

ebabia becho gubernativamente, pidien-
1 se declarase que no estaba facultado, y 

cho menos obligado á hacer el retiro de 
I fachada hasta que trascurriera el tiempo 
L por la ley se le concedía para hacer el 

conforme á la condición 7. a de laes-
Stura; y que aun entonces, si se conserva
b a fachada en buen ostaide. de solidez, de-
ĵ ria abonársele, antes de obligarle al derri
to el importe de la ntieva, con mas el 5 por 
<()(), con arreglo ú la ley de 17 de julio de 

Vístala contestación dada por el Ayun
t e n toa la. dicha demanda, en uso del 
afollo que se la confirió pidiendo la abso
rción, y que se llevase á efecto desde lue
go |a obra á espensas de González Asarla: 
' Vistos los demás escritos presentados 
por las parles y por el Fiscal de la Flacien-
& pública, á quien so citó á petición del 
iclor: 

Vista la sentencia dictada por el Gonse-
iprovincial en 22 de marzo de 1858, de

parando (pie González Asarla estaba obllga-
i, al derribo y reconstrucción cuando el 
ayuntamiento lo dispusiese, sin indemniza-
tión por la pérdida de 7í¡ varas de terreno 
rediticio qife sóiiré ellas existía, como lam-
poco por la nueva pared que debía construir; 
si bien reservándole su derecho para el caso 
í,> efectuado el derribo fuese necesario 
para la prolongación de la linea que perdie
ra mas de las 70 varas: 

Visto el escrito en que se interpuso ape
lación de la citada sentencia, á reserva de 
m del de nulidad, y el auto, en que, le, fué 
idmitida: 

• Visto la mejora de apelación presentada 
\ iel Consejo pidiendo la revocación de laes-

jesada sentencia, y que se declarase que uo 
itaba obligado á demoler hasta que la par

le edificio referida se hallase ruinosa; ó 
ju otro caso, y si por razones de utilidad 
convenía la demolición, hubiera de enlen-

Iderse previa indemnización-de la fachada 
que habia de construir, y de los danos y 
perjuicios que necesariamente habría de es-
perimentar la finca: 

Visto el escrito de mi Fiscal respondiendo 
á la mejpraido apelación, y pidiéndose con
firmase en todas sus parles la sentencia ape
lada; fundándose especialmente en que no 
jji trataba de euagenacion por causa de uti
lidad pública, sino del cumplimiento inevi
table de una condición del contrato de com
pra y venta: 

Considerando que fué condición espresa 
Je la subasta que el comprador quedaba su-

al retitq de la fachada, si se hubiere: enten
dido que ecBi.de cargo del Ayuntamiento pa
gar el g^ste^ue esto produjese, cuando por 
razón de conveniencia pública mandara na
cer la reconstrucción antes de hallarse la pa
red ruinosa; porque la obligación de sujetar
se á tal hecho con la indemnización corres
pondiente, es un deber qué la ley impone al 
propietario, siu necesidad de consignarlo; 

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron don Francisco Martínez de la 
llosa, Presidente; don Domingo- ftuiz de la 
.Vega, don Facundo Infante, don Antonio Gon-
Izalez, don Andrés García Camba., el Conde 
de Clonard, don Joaquín José Casaus, don 
Francisco Tames Ilevia, don José Caveda, 
don Antonio Caballero, don Manuel de Sier
ra y Moya, don Francisco Luxán, don José 
Antonio Olancla, don Antonio' Escudero, don 
Diego Louez ballesteros, donPedro Qpmez 
de la Serna, don Florencio Rodríguez Valia-
mondo, el Marqués de Gerona, don Nieome-
des Pastor Díaz, el Conde de Torre-Marín, 
don Manuel Guillamas y don Manuel More-

¡no López, 
Vengo en confirmar la sentencia del Con

sejo, provinciat de Zaragoza. 
Dado en Palacio á veintitrés de marzo 

de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
ta Gobernación, José de Posada (Herrera.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique á las 
partes por cédula de Ujier, y se inserte en la 
(¡aortay de que certifico. 

Madrid 51 de marzo de 1859.—Juan 
Sunyé. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
.-TÚV! 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE MADRID. 

i r \ r o i . .Otoll l . 
Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Dpbicndp disponerse todo lo necesario 
para una escuela^ practica que han de presi
dir SS. MM.(Q. ft. G.)en la tarde y noche 
del domingo próximo 1.° de mayo en la de
hesa de los Cara batáneles, en cuyo3 ejercicios 
y maniobras hará luego con toda clase de 
proyectiles la fuerza de Ai lillería que se ha
lla en esta corte.; he acordado hacerlo saber 
por medio de esle anuncio, para conocimiento 
del público y las autoridades de. los pueblos 
inmediatos, á Gn de evitar desgracia*, en el 
concepto de que será muy peligroso hasta 

Ffañasco JJesnaî o de Quijos, en Roble
do de Chávela. 

Mariano Aragonés Alvarez, en Campo 
Real. 

Antonio Cobos Oampeño, en Valdara-
cele. 

Gregorio Sicilia Cámara y Federico Gi-
raldo é Hila, en Colmenar de Oreja. 

Hermenegildo Navarro Muñoz, en Naval-
carnero. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de qué los Alcaldes de 
los pueblos contenidos en la preinserta rela
ción, dispongan, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, que los individuos que en la 
misma se espresan, se presenten inmediata
mente,'siu escusa ni pretesto alguno, para 
ingresar en la recepción del arma de Infante
ría que se halla establecida en esta corte en 
el cuartelillo del Rosario, a cargo del segun
do Comandante del provincial de Madrid, don 
José Pínula, cuidando los espresados Alcal
des do darme el oportuno aviso de haberlo 
asi verificado en el preciso término de terce
ro dia para los efectos correspondientes. 

Madrid 28 de abril de 18oí).—til Gober
nador, Marqué3 de la Vega de Armijo. 

las diez de dicha noche atravesar el camino 
jeto al retiro de la fachada de la casa y cor- j d e Villaviciosa de Odón hasta el Ventorrillo 
ral cuando la Autoridad lo dispusiera; con 
lo. cual, al rematarla, quedó claramente de
terminada la obligación del rematante y la 

de la Rubia, el valle de las Zorras, líoyos de 
Valchico, Cuallíso de Yalgran.le, camino de 
Boadilla á Madrid hasta los altos de las Cru-

época en que habiade cumplirla; siendo es- < ees y Valdecafíizares, el Charcon y Valle de 
la enteramente dependiente déla volunlnd de 
k Autoridad: y cousisliendo aquella en re
tirar la fachada del modo que se designa: 

Considerando que la obligación de reti
rar la fachada supone el derribo de la exis
tíate y la construcción de la nueva; y que el 
íue se obliga á la ejecución de un hecho es 
tesponsable del gasto que en ello se cause, á 

haberse pactado lo contrario: 
Considerando que la obligación que ro-

sulla de las palabras de la condición acepta
ba, y que el comprador reconoce tener cuan
to se haya de demoler la fachada por ruino-
tt> no puede referirse á tal caso; porque en
tonces, como obligación inherente á lodo pro
letario, no habría habido necesidad de con-

rla: 

los Palos. 
Madrid 28 de abriij de 1859.—Kl 

qués de la Vega do Armijo. 
Mar-

Considerando que tampoco habría habi
to necesidad de lijar como condición espe-i 
^1 de la subasta la obligación de sujetarse í 

Administración.—Negociado 2*—Quinta*. 
Núm. "275'. 

Por el Exorno señor General Gobernador 
Militar de esta plaza, se me ha dirljido con 
fecha 25 del présenle mes, la siguiente rela
ción de los quintos del reemplazo dol ano úl
timo, que se encuentran con licencia ilimita
da en los pueblos de esta provincia queso es
presan, y no so han presentado en esta corle 
hasta el dia de la fecha. 

Nombres de los quintos y pueblos en que se 
encuentran. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIKDAJIKS Y 

DERECUOS UN. ESTADO l»¡; LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

t\ i; QJ f)ll v ^ i o n n ;&M k i* '«b tuarV 
Negociado del 20 por 100 de propios y 

contingente de pósitos. 

Constante esta Administración en el pro
pósito de realizar en un breve plazo cuantos 
descubiertos resultan por los ramos que es-
láu á su cargo, ha procedido al examen de
tenido de los certificados que los Ayunta
mientos han remitido para el 20 por 100 de 
Propios y coulingenle de pósitos, y en los 
respectivos al ano pasado se observan omi
siones de estraordínaria gravedad, principal-* 
mente en los productos de los propios, pues 
la mayor parle no han hecho mérito de los 
medioseslraordinarios que se les concedieron, 
como corlas de árboles, etc., cuyas omisio
nes producen una defraudaciou en la renta, 
que á estar comprobado que de ello tenían 
conocimiento los Ayuulamienlos y que se 
habían consentido, íes infiere una gravísi
ma responsabilidad. Persuadido de que es
tas omisiones son en su mayor parle hijas 
de errores involuntarios ó de ignorancia por 
parto de los que redactaron los testimonios, 
antes de proceder contra las municipalidades 
que en tales faltas incurrieron, he creido 
conveniente conceder el término do 15 días, 
á contar desde esta fecha,.para que revisen 
los testimonios remitidos por 18a8^ y primer i 
trimestre del actual; y en vista de los re-; 
cursos ordinarios y e s l r a o r d i n a r i o s que han 
realizado, rectificaren con. otros las equivo
caciones padecidas en los certificados de que 
queda hecho mérito, por cuyo medio, á la 
vez que cumplen con un preferente deber, 
evitarán tenga que proceder ejecutivamente 
contra las mismas, cuya medida la repug
na mi carácter y es colraria á mis convic
ciones. 

Madrid 26 de abril de 18a&.—Rafael 
Gelaborl y llore. 

en esta oficina, a. mi presencia y con asis
tencia del Olicial l . J interventor de la mis
ma y del Escribano de Hacienda, bajo la? 
condiciones siguientes: 

j t/ Se saca á la venia en pública licita
ción el papel inútil que existe en esta, Ad
ministración , y cuyas muestras estarán de 
manifiesto en la misma oficina, bajo el pre
cio de ocho reales por cada una arroba. 

2 . a Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados que podrán presentarse una 
hora antes á la en q«e se ha de- verificar el 
remate en beneficio de la que resulte mejora 
de precio al s e ñ a l a d o , no admitiéndose nin
guna que no cubra la cantidad que sirve <to 
tipo para la subasta. 

5 . a Para tomar parte en la ljeitacion, se 
presentará con la proposición un abonaré de 
la Tesaría de esta provincia ó resguardo 
de (a Caja general de Depósitos, en el que 
conste hecho el de la suma de 600 ra . ;á res* 
pender de la subasta. 

í 4 El rematante a b o n a r a el total de las-
arrobas que resulten de poso en limpio, luc-
£jo ipie se haya hecho cargo dfel- nape)" que 
reciba y al precio que se hubiere-estipulado, 
ingresándolo en Tesorería , previa la espe-
dicioH del oportuno cargareme. 

5 . a Del valor del papel que rooibe'Ol re¿ 
matante, se hará la deducción del gasto de 
traslado desde el -itío donde se hallaba al 
local en que hoy dia se encuentra. 

6 . a Si el rematante no se., presentase, pa
sados tres días á recibir el papel, se enven
de que renuncia al beneficio de la subasta, 
perdiendo el depósito y siendo de su cugnta 
y cargo la diferencia en que después se re
mate. 

7.1 Las proposiciones se presentará!) en 
un todo arregladas al modelo que se copia á 
continuación. 

~ 8 . a El remate no tendrá valor ni efecto, 
asi como el plazo señalado para ta entrega 
del papel que le hará el delegado de eáta 
Administración, hasta que recaiga la aproba
ción del Excmo. señor Gobernador de esta 
provincia. 

SESTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA 

BLl<;i DE LA PROV1NCIA.DE MADRID. 
P l -

Sebastían Delgado 
Martín de Valdeiglcsias. 

Auto r i zada competentemente esta Admi
nis trac ión para proceder á la venta en públi
ca licitación del papel manuscrito , inútil y 

i taladrado que de todos tamaños existe en 
y González, en San ¡ e l , a » te resuelto se verifique el remate el 

dia 14 de mayo , á las doce de su raaüana 

Madrid 26 de abril de 1£3$.—José Ca
bello y Goytia. 

Modelo de proposición, 

l>. N; N., vecino de que vive calle 
de núm., cuarto, enterado 
del anuncio publicado por la Administración 
principal de Hacienda pública para la venta 
del papel inútil existente en la misma, ofre
ce pagar cada-arroba de las que reciba al 
precio de rs. (en letra) bajo las condi
ciones anunciadas. 

Fecha y firma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía con&tihifiional de la villa de San-T. torcaz. 

Todos lo* seflores terratenientes ó con
tribuyentes por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, en la villa de 
Santorcaz, presentarán sus relaciones jura
das de lo que cada uno posee, á fin de recti
ficar el amillaramiento para la contribución 
del año próximo de 1860, en la Secretaria 
del referido pueblo, en el término de quince 
dias, contados desde esta fecha; pasados los 
cuales no se admitirá y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Santorcaz 22 de abril do 1859.^-EI Al
calde constitucional, Calisto Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Para la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparto de la 
contribución territorial del ano próximo ve
nidero, se hace preciso que los propietarios, 
arrendatarios y colonos de toda clase de fin-
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cas en este lérmino, presenten en la Secre
taría de su Ayuntamiento constitucional, re
laciones juradas por duplicado de las pro
piedades que posean; en inteligencia que 
pasado el plazo de 50 dias, sin haberlo ve
rificado, les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Cubas 24 de abril de 1859.—El Alcal
de, Venancio Martin Crespo. 

Alcaldía constitucional de AlgeJe. 

A fin de que la junta pericial de dicha 
villa pueda proceder, con los antecedentes 
necesarios, al amillaramienlo y demás tra
bajas correspondientes á la riqueza territo
rial, cultivo y ganadería, para el año próxi
mo venidero, los contribuyentes por la mis
ma en este distrito municipal que hayan su
frido alteraciones en ella, presentarán rela
ciones juradas en la Secretaria de Ayunta
miento, en el término de 20 dias; en la in
teligencia que el que no lo verifique sufrirá 
los perjuicios que haya lugar, con arreglo al 
articulo 24 del Heal decreto de 25 de mavo 
de 1845. 

Algete 19 de abril de 1859.—El Alcal
de, Nicolás López Merlo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
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De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy, 

1720 fanegas de trigo. 
5618 arrobas de harina de id. 
3260 libras de pan cocido. 
5505 arrobas de carbón. 

77 vacas, que componen 51.480 
libras de peso. 

278 carneros, que hacen 8.151 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, 22 á 25 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem ¡de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
dem fresco ; de 54 á 56 cuartos libra, 
dem en canal, de 89 l j 2 A 9 1 rs. arroba. 
Jamón, de 108: á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra, 
ludías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 5 9 rs. arroba, y de 19 #'2Í 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 lr2>\ 7 1|2 rs. arroba, y de 

2 1[2 á 5 l j5 cuartos libra. 

Precios do granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 57 á 40 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

Trijjo vendido. Precios. 
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fanegas. Rs. vn. 

2b 
24 
50 
55 
50 
15. . . . • 
24 
30 

100 
50 
40 
90 
70 
60 

i 4 5 
4 0 . • 
60 
50 

106 
120 
28.- . . . . 

61 \y> 
53 
60 
54 1T4 
55 

- n ' l üb oteb «bol ob a>nolo:> \ ¿oh/.J/ibuímc 

OO. . . 
36 . . . 
4 4 . . . 
2 6 . . . 
80 . . 
50 . . , 
60 . . . 
46 . . . 
30 . . . 

120 65 1]2 
40 62 
68 65 1|2 

Quedan por vender sobre 4575. 
Precio máximo 65 
Ídem mínimo o í i i V 
ídem medio 58-18 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 28 de abril de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

C^lisaeion del 28 de abril de 1859 , á las 
tres de la larde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 58-70 c. ; no publicado, 58-90 . 

Ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 29-50 d.; á plazo, 29-45 á fin del pró
ximo ó vol. 

Deuda del personal, id., 9-50 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 84-50 p. 

Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 88-85 p. 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
julio de 1858 idem 85-50 p. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
papel. 

Ídem del ferro-carril de Barcelona ¡i Za
ragoza, id., 84 p. 

Ídem de Almansa á Játiva, id. 84 . 
ídem del Banco de España, id., 187p. 
ídem de la Aurora de Imparta, id., 70. p 

CAMBIOS. 

Valladolid. 
Vitoria 
Zamora. 
Zaragoza 

i j 4 

» 
% p. 
t\% d. 

» 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d . — 
París á 8 dias vista, 5-24. ,¿¡¡ 

Plazas del reino. 
IJUJjXrlQ A;&filV&*4 AJ JO Q*,S3 :3G1 

Daño. I Beneficio. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
B u r g o s 

l l 4 
lpSd. 
Ij2 

» 
m 
par.p. 

» 
pard. 

58 
58 li2J 
56 
57 
65 
58 
60 
59 
61 
64 l j2 
60 
66 

60 lr2 
55 
65 
56 
56 
61 
61 
64 3j4 
61 
58 
64 
56 
60 

LILI 

Cárteres.. W d 

Cádiz. . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara 
Uuelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén.. . . 
León. . . . 
Lérida. . '. 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : . . • 
Murcia 
(jrense 
Oviedo. . . . . . 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . • -
San Sebastian. . I 
Santander. . . • 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo. 
Valencia. 

» 

par. p. 

I " 
! » 

Í l4 d. 
5|2,d. 

» 
n 

par. 
par. 

» 
5 t 8 p: 

. . . i . . i íf 

V d . 
W p-

» 
1,5 p. 
7,8 
i{8 

I 
» 

1,4 d. 
5,4 p. 
par. p. 

1,4 
ít ,4 p. 
1,4 

0 
par.d. 

» 

» 
» 

llJW I 
1,2 

1,4 p. 

» 

M 
H 
» 

» 
» 
)) 

» 
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BOLSA DE PARÍS. 

Abril 28 de 1859, 
|<j r fui n n o nikiom» ul •> * 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
3 por 100 esterior. 
Ídem diferido.. . . 

Consolidados. 

62. 
89-50. 

57 
28 
27 

9 i 5,8 á 3VÍ 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

La persona que haya recogido una \ 
gua, de 8 años, castaña oscura, con la cola 
corlada hasta los corvejones, y el mechón de 
entre las orejas y una matadura junto á la 
cruz, cicatrizada, de poco mas de dos dedos 
sobre la marea, y una pollina de 4 anos, 
negra, bajita, que se eslíasió del monte do 
Colmeiiarejo el domingo próximo pasado, 
2 ' i , las presentará al Alcalde de Colmena-
rejo, ó en Madrid, calle del Arenal, número 
28 , tienda de vidriero, donde se le -rati
ficará..—154. 

Del parador de los Dos caminos, ha des
aparecido el jueves 27 del corriente mi ca
ballo caslaño, cortada la cola, marca seis 
cuartas y media, edad cinco años, herrado, 
aparejado con jalma, cincha de correa negra, 
lomillos, cabezada negra con cadena de ra
mal. La persona en cuyo poder se encuen
tre, se servirá entregarle en dicho parador. 

_..{• . . - ¡«n i . , I I . . . : „ , . , : - 155: n f ? 

GUIA C O M P L ETA 
•nir IÍT ' U H H ^ ^ ^ H 

" i " ! ifWl. o! : • 
Ki;i'AKi ni i í .viiis m: imii \ms. 

C o u i i e n c todas las i n s t r u c c i o n e s necesa-
r i i s j t . i ra «;l nniubramioii lo de peritos repar
t i d o r e s , las l e m a s >ctas y oficios á losnom-
l>ra<los: un espediente de escusas para no ser 
per i to r e p a r t i d o r , y la p a r t e legislativa refe
r e n t e á e s t o s n o m b r a m i e n t o s : repartos he
c h o s , c o n la explicación detenida y minucio
sa del m o d o de s a c a r las bases: los artículos 
peí Real d e c r e t o de *¿3 de m a y o do 1 8 4 5 so
b r e e jecución y a p r o b a c i ó n del repartimien
to : formul3rn» de los r e c i b o s de talón que 
deben a c o m p a ñ a r s e con los reparto . - : obscr-
vaciones que han de t«!nerse presentes p»f" 
h a c e r los r e p a r t i m i e n t o s : m o d o do estrada* 
lo que á cada uno c o r r e s p o n d e d«j.coiitribu-
cion n p r t r i m e s t r e : tablas ilemostrativas d e 

lo que s»> pierde c o n el dospreció de I , 2, 3, 
4 y 5 m i l é s i m o s de rea l p o r c iento , V 
a p r o v e c h a m i e n t o c o m o un c é n t i m o cuando 
son C, 7 , 8 ú 9 los m i l é s i m o s : esplicucinn de 
dichos tablas; r e d a m a c i ó n de agravios y r e " 
s ú m e n e s qii" han de a c o m p a ñ a r s e con ell>'« 
v Analmente ¡ 2 151 tarifas! q o e em|dew° 

c o n la de 1 c é n t i m o de real p o r cielito ) 

' irnos, 
Freixá, autor ¡tó , a 

c o n c l u y e n con la de 'il r s . y 51 ceiitésim 0 3 » 
escrita p o r Ensebio Freixá> autor df ' 
Guia de quintas y a p é n d i c e á la misma; 7 
tle la leyenda h i s t ó r i c a y. c o n t e m p o r á n e a e« 
v e r s o , t i tulada: Adúltera y parricida. 

La Guia de r e p a r t o s c o n s t a de un tomo « 
4 1 2 páginas en folio. 

EDITOR. D. AMOMO GARCÍA. 
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